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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

   CVE-2011-17067   Resolución del expediente de acotamiento al pastoreo en zona incen-
diada del monte Río Troja número 381 del CUP, en el sitio denomi-
nado La Peredilla.

   I. Con fecha 6 de febrero de 2011 se produjo un incendio forestal en el lugar denominado 
“La Peredilla”, en el monte “Río Troja” número 381 del C.U.P., perteneciente al Ayuntamiento 
de San Pedro del Romeral. 

 II. El día 31 de agosto de 2011, el Director General de Montes y Conservación de la Natu-
raleza acordó: 

 - Incoar el expediente de acotamiento al pastoreo de la zona incendiada, conforme a las 
normas de procedimiento que son de aplicación. 

 - Nombrar como Instructor y Secretario del expediente a dos funcionarios de la Dirección 
General de Montes y Conservación de la Naturaleza del Gobierno de Cantabria, no recusados 
en ningún momento de la Instrucción. 

 - Al objeto de velar por su pronta regeneración y atajar el inicio de procesos erosivos en el 
área siniestrada, cautelarmente y en tanto no se resuelva el expediente, suspender la autori-
zación otorgada en el Plan Anual de Aprovechamientos para pastorear en la zona afectada por 
el fuego. 

 - Abrir un periodo de información pública del expediente, por un plazo de veinte días, para 
que cualquier interesado pueda formular las alegaciones que consideren oportunas. Transcu-
rrido el periodo otorgado no se presentó ninguna alegación. 

 III. Con fecha 12 de diciembre de 2011, el instructor del expediente formula propuesta de 
acotamiento al pastoreo de 10,14 ha de terreno del monte “Río Troja” número 381 del C.U.P., 
para garantizar la pronta regeneración de la zona siniestrada y evitar procesos erosivos. 

 IV. Con objeto de una fácil identifi cación de la zona acotada, los límites coinciden con líneas 
naturales o elementos artifi ciales que no dan lugar a interpretaciones. De esta manera se 
consideran como límites de la zona acotada los refl ejados en el plano adjunto, que serán los 
siguientes: 

    N - Fincas particulares, 

    S - Fincas particulares, 

    E - Pista forestal, 

    O - Río, 

 V. Vistos los antecedentes anteriores y demás normativa de general aplicación, 

 RESUELVO 

 PRIMERO: Declarar acotada al pastoreo hasta el 31 de diciembre de 2016, la superfi cie 
de 10,14 ha situadas en la zona siniestrada por el incendio denominada “La Peredilla”, dentro 
del Monte de Utilidad Pública “Río Troja” número 381 del C.U.P. La superfi cie acotada viene 
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refl ejada en el plano adjunto, siendo sus límites al Norte; fi ncas particulares, al Sur; fi ncas 
particulares, Este; pista forestal, y al Oeste; Río. 

 Las parcelas catastrales, así como la superfi cie de las mismas afectada por el acotado al 
pastoreo son las siguientes: 

  

Polígono Parcela Superficie acotada

2 597 0,83

2 208 297,73

2 209 58,90

2 9008 2865,58

2 609 2970,29

2 596 87739,87

3 9006 932,20

3 350 2098,65

3 410 425,46

3 411 4049,61

  
 SEGUNDO: Durante el tiempo de vigencia del acotado, la superfi cie acotada no podrá ser 

objeto de concesión de ningún tipo de ayuda asociada al pastoreo. 

 TERCERO: De acuerdo con el art. 65 de la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, de Moderni-
zación y Desarrollo Agrario, el acotamiento se materializará mediante acta levantada al efecto 
con intervención de representantes de la Dirección General de Montes y Conservación de la 
Naturaleza y de los representantes de la entidad propietaria del monte, teniendo plena vigen-
cia a los veinte días de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo previsto en el Art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse Requerimiento Previo al Recurso Contencioso Administrativo, ante el Consejo de Go-
bierno en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notifi cación. 

 Santander, 22 de noviembre de 2011. 

 El director general de Montes y Conservación de la Naturaleza, 

 F. Javier Manrique Martínez. 
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